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PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 12GE2017X0046 

Una ~ez an)alizada y evaluada la Manifestación de lmpact0 Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyee¡to denominado "Estación de Servicio González E03145", en adelante el Proyecto. 
presentado por la Persona ffsica C. , en lo sucesivo el Regulado, 
el 23 de p.gosto del 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial v de. PrQtección al Medio Ambiente del Sector Hidro~arburos (AGENCIA). con ubicación en 
Calle PaseÓ' de Zihuatanejo Oriente No. 2 5, Col. El hiujal C.P. 408•80. Zihuatanejo de A~ueta. Guerrero, 
y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. . Que el Regulado se dedica al expendie al p~blico de petrolíferos. aétiyidad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de confQrmidad con la definiéi6n señalada en el artfculo 3°, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr-ocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en 
términos del artículo 1 o de·la misma Ley.. 

1 ' 

11. Que esta Dirección G1meral de Gestión Comeroial CDGeC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado pQr el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 o, fracción-XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia / 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. (A 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física

artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP.
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111. Que el día 23 de agosto de 2017 el Regulado. ingresó en la AGENCIA. escrito de fecha 03 de 
julio de 2 O 17, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el31 de agosto de 2017, en cumplimiento a lo establecido en eLartículo 34. fracción 1 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protec::ciór1 al Ambiente (LGEEPA) que dispone la 
publicación de la ·solicitud de autorización en materia qe impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del R~glamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y de la Proteccion al Ambiente en materia de Evaloación de Impacto 
Ambiental (R.EIA). se publicó a través de la Separata número ASEA/034/2017 de la Gaceta 
Ecológica. el listado de:l iñgreso de proyectos, así como la emi.sión de resolutivos d~rivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 2 4 al 31 de 
ag_~sto de 2 O 17. entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

V. Que el 31 de agosto de 2017 , mediante el escrito sin núm~ro de fecha 30 del mismo mes y año. 
el Regulado presentó ante ésta AGENCIA. copia de la página 3A del periódico "El Sol de Acapulco" 
de fecha 3 O de agosto de 2 017 , en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34) fracción 1 de la LGEEPA. el cual se integró 
al expediente administrativo. de conformidad con [o establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del 
REIA. 

VI. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológic·o y la ProtecCión al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental e-s el proceaimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condicione,s a que se. suje~ará la realización d'e obras1 y a1=tividades· que puedan 
causar de~ef!uilibrio ecológico o rebasq.r l0s límjte.s y condicione·s establ~cidos en la~ dis-posiciones 
aplicables· para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al míQimo sus efeGJ;os negativos. sobre el' medio ambiente. Para eiJo, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Set:retaría: 

11.- Industria del petróleo. petr.oquímica. químícS~. siderQrgica. papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

VIl. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
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del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones. las ·descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VIII. Que el artículo S. inciso 0). fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto .... Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR ~IDROCARBUROS: 

IX. Construcción y oper~ci6n de íhstaladones para la producció'n. transporte, almacenamiento. 
distribución y exgeodio al público de petrolíferos. y 

IX. Que el1artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc::ión al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 

· realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras d.isposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y,, en general, teeos los i~pactos ambientales relevantes que ,las obras o actividades 
puedan producir. 

X. Que el 0 7 de noviembr(~ de 2016 se publico en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-oos~ASEA-2916 , Diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Est~<;iones de Servicio para almacenamiento y e.xpendio d~ diésel y g?-solinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enéro·de 2 0'17. 

XI. Que el o~jetivo de la NOM-005-ASEA-201~ consiste en e~t¡;blecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben c.;umplir en' el diseñ'E>,

1 
construcción, ·operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servide para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

XII. Que en el Anexo 4 Ele la NQM-005-ASEA-2016 referente a la gestión ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la N0rma. el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y 10 compensación de los impactos ambientales que el / 
Proyecto pudiera generar. ( 
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XIII. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de_ delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos,~ pol:>laciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de~ carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freát ico, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en Gasa de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XIV. Que deriv~do de lo anterior, y con el Gumplimief)to de la,NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en ~reas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamient o urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área ' Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión €omercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al ArT,lbiente; 2 9, frac~ión 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio 1 Ambie~te del Sector Hidro_<::arburos prócede a evaluar la 'infor,mación 
presentada para el Pi'oyee,to. 

XV. Que por la descripción. característic'as y ubicación de las ·actividades que integi!an el Proyecto, 
éste es Ele Gompetencia federal en materia de evaluación de impacto ainbieotal, ¡;¡or ser una obra 
relacionada ton la operación de instalac(ones para el¡ almacenamiento, distribl:ldón y expendio al 
público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 11 de la Ley General del 
Equilibrio Ecolégico y la Protección al Ambiente CLG~EPA), y 5 inciso D), fracción IX del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimisr¡no se-pretende desarrollar una actividad del 
sector hidrocarburos de confoni-1idad con lo señalado e_n el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la j 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector / 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 4 
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XVI. Que el Regulado manifiesta en el capítulo 1 del MIA-P, que el Proyecto se encuentra en 
operaciones desde el año 1993 y que de acuerdo con el "Permiso de Expendio de Petrolíferos en 
estaciones de servicio No. PL/6027/EXP/ES/2015, otorgado por la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), dicha estación inició operarl iones el 12 de noviembre de 19 9 3 y se otorgó el 
número de estación é:le servicio por~ PEMEX E03145. Derivado de la presente información, se 
advierte que el Proyecto: no acreditó contar con autorización .. en materia de impacto ambiental, 
para las activídades realizadas. la cuql le es apiic-able debido a Ley del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente del Estado de Gu~n~ro. s.~ decretó en el año de 1990. 

DescripciÓR del Proyecto 

XVII.Una vez an.alizada l.a informaciqn pfesentad~ y d!i! a<::uerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la opera~::ión y mal"ltenimiento dé· una estación de servicio, con 
almacenamiento total de 300,000 litros de combustible, distribuidos en tres tanques de 
almacenamiento, que se qescribes a contín!Jación: 

, 
• 1 tanque con capacidad de 100.000 litros para gasolina Magna 
• -Í t anque con1cap~aidad de 100~000 litroS' para g~olina Premium. 
• 11tanque con capácida:d de 100.000 lit ros para diésel. 

1 

) 

La estación cuenta con seis islas de' qespach9~ integraqa por ~inco dispensarios co'n cuatro 
mangueras, do"s_mangueras.p,or tipo ~e g~sólina en cada posición de carga (Magna-Pr'emium) y 
un dispensario· mn dos pl:l_nt<:>s de ea-r-g:a par:a! Diésel. por lo que el área de des¡Dacho· CLieAta con 
un total de 2 2 mar.~gueras, disJr ibuidas como se inaiGa_ en el c~adro-.siguiente: 

'1 -1 

Dispensarios· para el· despacho de CombuStibles 
Di~pensarios No. ·ae 'No. de No. de 1 

1 No. de No. Total de 
posiciones de mangueras para mangueras para ·mangueras Mangueras 

carga por cada Gasolina Ma~IJa Gasoli~Ja paraDibei 
ladÓ 1 - Premium, 

1 2 1 2 2 . - 4 
1 -· 2 2 2 1 ' 4 ,, 

1 -
l 12\ 2 \ 2 1 .. 4 
1 ' ¿ ' 2 2 .' - 4 
1 --1 1 2 - 2 ,; _ 4 
1 1 ~ .. - 2 2 - - ·t;.~o: Total de 22 

MaQg_ueras 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con los servicios propios de estación de servicio como f 
son: oficinas, área de facturación, cuarto de control eléctrico, cuarto de máquinas. bodega de + Página 5 de 10 
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limpios. cuarto de sucios. tienda de conveniencia. sanitarios clientes Hombres/Mujeres. sanitario 
empleados, áreas verdes, estacionamiento y área de circuJación. 

' 
Para el desarrollo del Proyecto se cue~ta¡ COf! una superficie de 2,008.75 m2

• en un predio 
ubicado en zona urbana. di G:ha zona ya fue impactada cc¡m anter:iorid§!d. El Regulado indica la 
distribución de las superficies del Proyecto. en el plano de conjunro. incluido en los anexos de la 
MIA-P. Las coordenadas Geográficas del Proyecto son: .... 

DA TUM Región 14 WGS84 

Vértices 
Latitud Norte 

lonF;itud Oeste 

Vértice 1 
17° 39' 0.0.3 7" 

1 101°32' 34.91" 

El Regulado establece las medidas de mitigaden y/o compensación en las páginas 80 a 82 del 
Capítulo VI de laMIA-P. En adición a lo anteriqr, est(l D'GGC determiRa que, el Regulado deberá 
cumplir con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas 
qu.e resulten aplicables al presente Proyecto. 

1' 

El Regulado incluyo un cronograma de actividades para las etapas de operación, mantenimiento 
y abamdono en la pá~na 13 y 14 dei _C~pít,ulo 11 ?.e la MIA-P, e.n laque se tiene contemplado un 
tiempo de vida útil indefinidcr para el-P-royecto; .sin embar.gp,.esta· DGGC. consic¡jera otorgar¡ un plazo 
de Ó6 años para la operación .y mantenimiento co·n,siderando la vida útil de los tanqu.es. En razón 
que el Proyecto inicio operacione's ell2 de noviembre de 199'3. El plazo ot0Fgado iniciará a partir 
de- la notificación del presente ofi'cio. 

La iRfórmación de las características de las obras permanente-s se describe las páginas 10 a 20 
del Capítulo 11 de laMIA-~. ! 

En apego a lo expue$t0 y: de conformidad co'n lo dispuEfsto~n los artículos 2 8 fr.acGíqn 11 , 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del EquiHIDrio Ecológlcq y la Protección' al Ambiente·: 1 o, 3 ó fracdón XI; 4 o, S o fracción 
XVII I. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 'lnqustrial y d'e Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pforrafo~ 3 fracciÓn 1, Bi$; S o inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento' de· la Ley Ge..r;ieral del Equilibrio Etológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación crlel Impacto Ambiehtalj 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 1 J 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al v 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 

. + 
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Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC 

RE S U El V E: 
1 • 

PRIMERO.- Respecto a la operacicbn y mantenimiento. -es PROCEDENTE la re~lización del Proyecto 
denominado ·:Estación de Servicio.González EQ314-S", con ubicación'en Callé Paseo de Zihuatanejo 
Oriente No. 25. Col. El Hujal C.P. 40880, Zihuatanejo de Azlleta, Guerrero; ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley ~eneral del EqLJilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2.9 fracción 1 y 3.3 fracci6n,l de.l Reglameoto, de ·la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección· al Ambiente en mater.ia de Evaluacion del Impacto Ambiental; al regularse .. en la NOM-005-
·ASEA-2016, Diseño, constrw::c¿i6n, ·qperaGión y mantenimiento de E'stadones de Serv¡cio para 
almacenamieñtb y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones. las descargas,. el aprovechamiento de 
recurs0s naturales y, en general, todos los. impaatos; ambientales relevantes. que las obras o actividades 
del Proyec·to puedan producir. 

La presente Resolución que se emite eri referencia a los aspectos ambient;;¡.les cwrrespon9ientes a la 
operación y mantenimiento de una estación· de $e!rviGio en zona urbana, ·c.anforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XVII de la presente resoluciéh. 

1 ¡ 1 

A . ) . 
SEGUNDv.- El Proyecto se·desarr61[aré:de acuerdo a lo se·ñalado en· el Consideliando XVII del presente, 
respect0 ·<;.la oper:acióo y mantenimientq,. p_or lo E¡ u~ deb·er~ dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilarttia Comerci_al de ~sta Agencia~ sotiré lás·etapas referidas; elle obedece 
a los fines de inspección C0rre·spondiePJfes indicados en la NOM-OOS .... ASEA--1016, Diseño, coristn~cción, 
operacióll y mantenimiento, ee Ett_aciones de Servici0 par.a ~lmacenamien~o y expenti.lio de diésel y 
gasolina<¡. , · 

Al término de· la vid_a útil del Proyecto, el Ré'g!Jia9o peberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente ... en el .polígd>no del Proyec;~o,.así como la demolición de las 
construcciones e)<iste¡jtes. dejando el predib, libre de residuos pe "todo tipo y r~g~esandm en la medida 
de lo posible a las corÍEli'dbnes iniciales emlas que se· enéontraba eLsitip. 

1 

Para ta l efecto el Regulado cJ'st;,erá presentar ante esta Agenci~. un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y un~ vez\aval?d-o, 9~berá notificar que élará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para ~u e la Direct ión .General de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimi.ento. debiendo pres~ntar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 
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TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 O días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos tambios cumple,h con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y rmantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si é?tos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las- disp0siciolíl~S jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le se·án aplicables. - -

CUARTO.- La presente resolución se r.efiere exclüsivam'éi'l~e a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que f.ue descrito. por lo c¡ue, la ~resente resolución no constituy~ 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales. o en s·u ca>Ó municipales, de conformidaq con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de des·arrolld urbano 
u ordenamiento territorial. de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valiltla la l.y'grtima propiedad y/o tenencia de la tierra; pór lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar. c;le manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los•permis0s, aytorizacione?, liaencias, entre o,tros, que 
sean necesarias para·su realización. c.onforrrie a las- disposici0~es legales aplicables en cualquier materia 
distinta/a la

1 
que se refiere la presente resoh:ú:iÓR, ·.en el enteodidcHie que la resolución que expié! e esta 

DGGC no deberá ser cpnsiderada ·como causal (vinculaAte) para qu~··otras autoridades en el ámbito 
de sus respe~tivas competencias oterguen sus autorit ac_i'ones. pernijsqs' o licencias. entre otros. que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al R~gulado de contar coo el. qic;tamen t~cnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la confoul'lidad·eniitido a la estaciól) de servicio, ppr una Unidad 
de Verificación d.creditada, y apmbq.dq. por la Agencia,', de ~Gperdo con IG e-stablecido E)n el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la ~NOM-005-ASEA-201!6.· · 

Asimismo, el Regulado deberá contar 1=011 la autorizaci6n <;le Sl,J Sistem~ de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo ~stablecido eA las 0/SP.Q$/CIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para lp CGrifsrmación, irhplerñ-en} flción y aytorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad lndustliál, Seguridad O¡;¡erativa y Protéceión al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas. Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 1 t. 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la Agencia 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a lo1> P-rocedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por .es~a Ágencia. en ejercicio de sus fac~ltades, además de las sanciones 
administrativas y del ejeccicio, de las accio.oes 

1
civiles Y~ penale~ ~ue resulten aplicables; por lo que el 

plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientares han sidb establecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una vez que la notificación de la mi~ma surta efecto. 

,. " 
SEXTO.- La presente f.esolución a favor del Regulada és personal. por lo que de conf0rmidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente én materia de Evaluacíón del Impacto Ambiental. el cual dispone que el Regulado deberá 

1 

dar aviso a la DGGC del camºio de tit_ularidad de la present~. e_n caso de que esta s,itu~ción ocurra, 
deberá ingFes~r un acuerdo de voluntad~s en e¡ que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO., De la responsabilidad objetíva
1 
y estritta en matdría de impacto ambiental, se hace del 

conocimiento del Regulado, que de conf0rmidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico-y la 
Prot,ección al Ambiente. la Ley General para la' Prevención y Ge.stión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables. es resp·onsable 0bjetivam~nte de la eventual remediacíón JDOr el 
manejo de materiales o residuos· peligrosos, con indepeAdencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autoriz-ac:::ión, ocasion-e daños al ambient~ . a la Seguridad 
Operatiy~ry a la Seguridad Industrial, que se relacionen com el ries·gó,que genera su actividad. 

Así mismo. ~1 Regulado será el único responsable de garantizar ISl realización de la? a.ccio~es de 
mitigacióD, restauración 'y control de tGdos aquellos impactqs_'arñbientales at~ibuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyeeto, que no hayan sido considerados en· la descripción cont~nida en la --·, ) . 
documentac!Qn presentada en la ~lA-P. " · 

OCTAVO.- La pres~nte resolución emitida, co·n motivo de la apljcac.ién de la Ley Gene'ral del Equilibrio 
Ecológico y la Prote-tciór;¡ al Arñbi~nte. el Reglamento de la L~y General del Eq~ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.en materia de Evª luaci9n del Impacto Amb~ntal y las dem~s previstas en otras ) 
disposiciones legales y reglamentariª~ en la m~teria, podrá ser irnpt-~gnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley G~ener;.il del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que J3odrá ser presentªdo dgfltro deJ término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificaai6n de la pr~senté resolución. 

! 
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NOVENO.- Notificar la presente resolución a la C. Beatriz Vargas lrra, Representante Legal de la 
Persona física C. . de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico ~Y .la Protecciócn al .Aimb}ente. 

1 
-. 

A T E N T A M E N T E - _llj \J r [A 
EL DIRECTOR GENERAL .. ,_ 

# ) 
OSÉALVAREZ ROSAS - \ \ 

or un uso responsable 9:1 papel. la.:; ,~;~pia.s cle-cQnodmiento.qe e~~~unto ¡~n remitldos-vío't!leetrónlr,a 
. ¡11 ~ 1 ' / 

C.c.e. lng. Garlos de Regules Rulz Funes.- Ellrecror f jecutlvo de la ~E:A.- ~reseme. • 
.Mtro. José Luis González Gondlez.· Jefe de la Unidad de S:uperv(slé~ : Inspección y 1/.lgllantla Industrial,. Para Co11ocimiento. / 
Mi:r o. Ulises Cárdona Tórrl!s.- li!fci dtfl_a unidad dt; Gesúón, ln~u.str~l;tte. la .I)S~~- P.ára <;onoclm!enrq. 
L!c. Alf~fdO Ort!llana.Moy~o.- lefe d~ ra Unidad de ~~umos>Júrfd!c,os ce I~ _AS~A.t Pa~a _qmocirl)iento. . . , 
L,u:. Jav1er Govc;_a Sona.- D~rector General de Superv1s16n, lnspeaCIÓn V1VIgt~anc1a Cqmero~l de-la ASEA.- Segutm•ento. 

- -4Expedlente: 12GE7.0,1 7X0046 l' 1 1 ' , 
( ~!Jtá~~ra: 09/MPI\Q~OOYOB/1,7 ,

0 
1 -
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